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No se publica domingos ni días fcsthroa. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 29 de agosto de 1969 
por la que se fijan los precios índi
ces que hayan de regir en las su
bastas de los aprovechamientos 
forestales de los montes cataloga
dos, propiedad de Entidades públi
cas, correspondientes al año fores
tal 1969-70. 
Excelentísimos señores: 
Esta Presidencia del Gobierno, a 

propuesta de los Ministerios de la Go
bernación y Agricultura (Direcciones 
Generales de Administración Local y 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial), de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 215 
del Reglamento de Montes, de 22 de 
febrero de 1962, y apreciadas las con
diciones económicas del mercado de 
productos forestales, tiene a bien dis
poner: 

Primero.- Los precios índices para 
las subastas de los aprovechamientos 
de maderas, lefias, mieras, espartos y 
albardines del año forestal 1969-70, en 
los montes catalogados de pertenencia 
de Entidades públicas se señalarán 
aumentando en un 25 por 100 el pre
cio de base de licitación. 

Segundo.—Para la subasta de los 
aprovechamientos de los restantes pro
ductos forestales, el precio índice será 
el que se deduzca de elevar en el 100 
por 100 el de tasación. 

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 29 de agosto de 1969. 

CARRERO 
Excmos. Srs. Ministros de la Gober

nación y de Agricultura. 

Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado, Gaceta de Madrid», número 211, 
del día 3 de septiembre de 1969. 4415 

fiOEiiomiiiPiMiíira 
Matura Provioüal de Sanidad 

Inspección Provincial de Sanidad Veterinana 
CIRCULAR NUM. 43 

Sobre el marchamo sanitario de car
nes de aves para consumo humano 
La Dirección General de Sanidad, 

publica en el B. O. del E. núm. 194 
de 14 de agosto pasado, la Orden si
guiente: 

«Por Resolución de esta Dirección 
General de 21 de enero de 1967 (Bole
tín Oficial del Estado de 10 de febre
ro) se implantó el marchamado de 
canales de aves, como garantía sanita
ria, en Madrid, implantación que gra
dualmente se ha ido extendiendo a to
das las capitales españolas. 

El tiempo transcurrido desde que se 
ha generalizado tal medida ha servido 
para comprobar la favorable acogida 
de la misma en los sectores de la in
dustria, comercio y consumo. La expe
riencia recogida del estudio de las 
incidencias surgidas, aconsejan a 
esta Dirección General mantener en 
general las medidas dictadas al efecto 
complementadas por otras que a la 
vez que perfeccionen el sistema, pro
porcionen una mayor garantía tanto 
de las canales de aves como de sus 
despojos comestibles. 

En consecuencia, este Centro directi
vo ha tenido a bien resolver lo si
guiente: 

1. ° Declarar obligatoria la implan
tación del marchamo sanitario en 
cuantas canales de aves que con des
tino al consumo se expendan en todo 
el territorio peninsular. 

2. ° Autorizar la aplicación del mar
chamo tanto en la región de la cloaca, 
según dispuso la Resolución de esta 
Dirección General de fecha 21 de ene
ro de 1967 (Boletín Oficial del Estado 
de 10 de febrero siguiente) como en 
los pliegues anterior y posterior de la 
piel del ala. En todo caso y para su 
identificación por los Servicios de Ins

pección, las canales presentarán fijado 
dicho marchamo, tanto en los estable
cimientos de venta como en los de 
consumo (pollerías, cafeterías, restau
rantes, etc.). 

3. ° Por la condición de documento 
sanitario oficial que presenta este mar
chamo garantizando el origen y sani
dad de las canales de aves que lo os
tentan, en el futuro suplirá las certifi
caciones sanitarias que venían acom
pañándolas en su circulación. 

4. ° De acuerdo con lo dispuesto a 
efecto por el Código Alimentario Es
pañol en sus capítulos X y XI , así 
como lo que determina la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 15 de 
junio de 1965, se consideran canales 
frescas de aves aquellas que sometidas 
a la acción del frío alcancen en el inte
rior de la masa muscular profunda una 
temperatura máxima de 10° C; refri
geradas las que por el mismo trata
miento adquiera la temperatura de 
0o C en un tiempo inferior a veinticua
tro horas, y congeladas, las que se ob
tuvieren, también en su masa muscu
lar profunda, la temperatura de 
18° C., en cualquier caso se admiten 
oscilaciones de más o menos 2o C. El 
consumo de las primeras está limita
do al interior de las localidades donde 
fueron sacrificadas, y su transporte se 
realizará en vehículos cerrados conve
nientemente, protegidas de las condi
ciones ambientales adversas. 

Las refrigeradas y congeladas se 
transportarán en vehículos frigoríficos 
o isotermos que no permitan oscila
ciones de temperatura de más o me
nos 2o C. 

5. ° Los despojos comestibles po
drán acompañar o no a la canal, que
dando prohibida la práctica de intro
ducir en la cavidad abdominal los 
envases que los contienen. 

6. ° Tanto los Directores Técnicos 
Sanitarios de mataderos de aves como 
los Veterinarios Titulares, en sus res
pectivas competencias, velarán por el 
estricto cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, así como cuantas nor
mas de carácter complementario le 
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sean dictadas por la Subdirección Ge
neral de Sanidad Veterinaria. 

Lo que se hace público-para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 2 de septiembre de 1969.—El 
Jefe Provincial de Sanidad (ilegible). 
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DELEGACION PROVINCIAL 
D E L MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección Je Industria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 16.224. 
Peticionario: Empresa Nacional de 

Electricidad, S. A., con domicilio en 
Madrid, calle de Velázquez, núm. 132. 

Finalidad: Aportar al Plan Eléctrico 
Nacional, energía y potencia mediante 
la creación de un conjunto térmico-hi-
dráulico con regulación por bombeo. 

Características: Una central hidro
eléctrica de acumulación por bombeo, 
de 450 MW, que se instalará en Peña-
rrubia (León), vertiendo la energía a 
la nueva línea de doble circuito a 
380 kV., «Monte-Arenas-Peñarrubia», 
de la Empresa Nacional de Electri
cidad, S. A. 

Presupuesto: 1.816.768.220 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 18 de agosto de 1969—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
4244 Núm. 3041 —198,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Exp. 16.225. 
Peticionario: Hidroeléctrica La Pro-

hida, S. A., domiciliada en Villabli-
no (León). 

Finalidad: Ampliar y mejorar el su
ministro de energía eléctrica a la loca
lidad de Piedrafita de Babia y zona 
alimentada por la linea a 3 kV., Pie
drafita a Cabrillanes, en la provincia 
de León. 

Características: Un centro de trans
formación, con un transformador de 
100 kV A., tensiones 10/3 kV y otro de 
50 kVA., tensiones 10 kV/220 V., en 
sustitución del anteriormente autoriza
do de 50 + 25 kVA., ubicado en la lo
calidad de Piedrafita de Babia (León). 

Presupuesto: 61.302,00 pesetas. 

Todas aquellas personas o entida
des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 23 de agosto de 1969—El in
geniero Jefe, H. Manrique. 
4299 Núm. 3040.-220,00 ptas. 

DELfGEIOli P R O V I U DE TRABAJO 
Don Argimiro Luelmo Román, Delega

do de Trabajo accidental de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción número 493/69, incoado 
contra D. Luis Bueno Aranzo, vecino 
de Armunia, por infracción del art. 35, 
del Reglamento' 21-12-43, existe una 
Resolución dictada por esta Delega
ción con fecha 22 de agosto actual, 
por la cual se le impone una sanción 
de mil pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D. Luis Bueno 
Aranzo, (en ignorado paradero), y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León, a veintisiete de agosto de mil 
novecientos sesenta y nueve.—Argi
miro Luelmo Román. 4353 

Don Argimiro Luelmo Román, Delega
do de Trabajo accidental de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción número 494/69, incoado 
contra D. Luis Bueno Aranzo, vecino 
Armunia, existe una Resolución dicta
da por esta Delegación con fecha 22 
de agosto actual, (infracción del art. 35 
del Reglamento de 21-12-43), por la 
cual se le impone una sanción de mil 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D. Luis Bue
no Aranzo, (en ignorado paradero), y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido- la presen
té en León, a veintiséis de agosto de 
mil novecientos sesenta y nueve.—Ar
gimiro Luelmo Román. 4354 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

El Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, con fecha 16 de julio de 1969, 
ha dictado la siguiente Orden Minis
terial : 

"Examinado el expediente de des
linde del monte número 365 del Ca
tálogo de los de U. P. de la provin
cia de León, denominado "Colladón, 
Carballón, Nomecas y Serrau", de la 
pertenencia de los pueblos de Folgo-
so del Monte y Las Tejedas, Ayun
tamiento de Molinaseca. 

Resultando que autorizada la prác
tica del expresado deslinde, se pu 
blicó en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia el preceptivo anuncio para 
realizarlo por los trámites de la se
gunda de las dos fases establecidas 
en el artículo 89 del Reglamento de 
Montes, señalando fecha y lugar para 
dar comienzo a las operaciones de 
apeo y plazo para la presentación de 
documentos por parte de los intere
sados, habiendo sido remitido el úni
co, presentado «por el Alcalde-Pedá
neo y Presidente de la Junta Vecinal 
de la Entidad Local Menor de Ace 
bo, que es una certificación de la ins 
cripción en el Registro de la Pro
piedad del monte de U. P. número 
368, perteneciente a dicha Entidad, a 
la Abogacía del Estado, que emitió 
el correspondiente informe sobré su 
eficacia legal, sin que dadas las ca
racterísticas del documento presenta
do se efectuara el reconocimiento y 
clasificación de fincas o derechos por 
el Ingeniero Operador. 

RESULTANDO que después de tra
mitadas las debidas comunicaciones y 
citaciones a los interesados, procedió1 
el Ingeniero Operador al apeo y le
vantamiento topográfico del períme
tro exterior del monte, colocando el 
piquete número 1 en el paraje "Cul
tivos de Peña Galán", en la orilla del 
camino que va de Foncebadón a Rie
go de Ambrós, grabando una cruz 
pintada de negro sobre una roca "re-
lenga" empotrada y continuando lue
go hasta el piquete número 25 la co-
lindancia con fincas particulares de 
Las Tejedas. El piquete número 25 
está en la divisoria de aguas de los 
ríos Castrillo y Las Tejedas, conti
nuando el Ingeniero Operador el apeo 
por la divisoria de aguas para resol
ver las zonas dudosas de colindan-
cia con el monte número 364, deno
minado "Abesedo, E1 Valdecanal,. 
Aroces y otros", perteneciente a Cas-
trillo, ya que ni el Catálogo resuel
ve nada ni existen documentos apor
tados por las Entidades propietarias 
de los montes. Así, pues, la línea 
propuesta por el Ingeniero Operador 
va por los piquetes núms. 26, 27, 28, 
29, Pi, 30, F2, C2, 31, 32, F3 y 33, si
tuando este último en "Peña Escurca" 
donde concurren el monte que se 
deslinda, el de U. P. número 364, co
lindante desde el piquete número 25, 
el de L. D. número 274 de San Pe
dro de Castañedo, el de U. P. núme
ro 289 de Fonfría, Poibueno y Mata-
veneros ya deslindado, y el de Utili
dad Pública número 30, de Fonceba
dón. Desde el piquete número 33 al 
número 44, situado en el "Mojón del 
Reguero del Espinacín", se sigue la 
colindancia con el monte de Utilidad 
Pública número 30 "Monte de Fon
cebadón", perteneciente a Fonceba
dón, habiendo cruzado poco después 
del piquete número 42 el arroyo de 
Acebalón (según denominación del 
pueblo de Acebo) o de Carballalón 
(según denominación del pueblo de 
Folgoso del Monte), debiendo seguir 
la colindada aguas abajo de este arro
yo, según manifestaciones ,de la Co-



misión de Acebo, con el monte de 
U. P. número 368. Sin embargo, el 
Ingeniero Operador, teniendo en 
cuenta los planos de rectificación del 
Católogo, estima que el límite del 
monte va por el arroyo de Espina-
cín, que se sigue, aguas abajo, desde 
el piquete número 44, en el que em 
pieza la colindancia con el monte nú
mero 38, denominado "El Solano y 
Valdecubas", perteneciente a Manja 
rín y Labor del Rey hasta el pique
te número 58 situado en el mojón 
entre el Molino Nuevo y La Casona, 
donde concurren los montes número 
38, el número 368, "Abesedo de Val-
delastejadas", antes llamado "Valde-
lastejadas y otros", de Acebo (pique
te número 355 de su deslinde), y el 
que se deslinda. Se sigue aguas aba
jo por el mismo arroyo hasta poco 
antes de llegar a "Peña Pontica", que 
termina la colindancia con el monte 
número 368. En dicha peña, donde 
se juntan los arroyos del Espinacín 
y Acebalón, sé situó el piquete AC15, 
continuando luego la colocación de 
piquetes numerados correlativamen
te hasta el número 80, que cierra al 
número 1 el perímetro del monte. Se 
apearon asimimo tres enclavados, de
signados por las letras A, B y C, cuya 
cabida total es de 0,8250 hectáreas, 
reconocidos como poseídos por par
ticulares y de todo lo actuado se ex
tendieron las correspondientes actas, 
suscritas de conformidad por los asis
tentes a la operación. 

RESULTANDO que anunciado el 
período de vista del expediente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
por comunicaciones a Entidades y 
particulares interesados, no se pre
sentó reclamación alguna, según cer
tifica el Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de León, que redacta el 
correspondiente informe en el que se 
muestra conforme con lo actuado por 
el Ingeniero Operador, haciendo al
gunas aclaraciones sobre el apeo y 
estudiando las cuestiones planteadas, 
tanto en el límite Norte del monte 
como en el extremo Sur del mismo, 
en lo referente a la zona compren
dida entre los arroyos de Acebalón 
o Carballalón y Espinacín, manifes
tando que esta zona está claramente 
comprendida dentro del monte que 
se deslinda de acuerdo con los anti
guos planos de rectificación del Ca
tálogo, que se conservan en el ar
chivo del Distrito Forestal. Propone 
la modificación del nombre del mon
te, manifestando que el paraje "Se-
rrau" no aparece para nada en las 
actas de deslinde, ni se conoce nin
guna zona a la que pueda aplicarse; 
en cuanto al nombre "Nomecas" es 
en realidad "Momecas", y en cuanto 
a la denominación de "Colladón", 
añadiendo la denominación de "Sola
na de Las Tejédas", ya que la zona 
mayor del monte es la ladera expues
ta a Mediodía del valle ] del río o! 
arroyo de Las Tejedas. 

RESULTANDO que remitido el ex-1 

pediente a la Subdirección General 
de Montes Catalogados previo infor
me favorable de la Sección de Pro 
piedad. Deslindes y Amojonamientos 
y de la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio propone la aprobación del 
expediente. 

VISTOS: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1.962 y dis
posiciones concordantes. 

CONSIDERANDO que el expedien
te fue tramitado de acuerdo con lo 
preceptuado por la legislación vigen 
te relativa al deslinde de los montes 
de' U. P., habiendo insertado los 
anuncios reglamentarios en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y trami
tando las debidas comunicaciones 
para conocimiento de los interesa
dos. 

CONSIDERANDO que el apeo fue 
practicado por el Ingeniero Opera
dor teniendo en cuenta el estado po
sesorio en colindancia con los par
ticulares, la línea de términos por la 
divisoria en la colindancia con el 
monte número 364 de Castrillo, don
de ni el Catálogo ni la falta de do
cumentación resuelven nada en fa
vor de uno y otra Entidad, los des
lindes de otros montes y los anti
guos planos de Rectificación del Ca
tálogo por lo que debe considerarse 
como bien realizado, sin que duran
te el período de vista, en el que el 
expediente fue puesto de manifiesto 
a los interesados, se presentara recla
mación alguna, lo que hace suponer 
el asentimiento de todos ellos con el 
apeo efectuado. 

CONSIDERANDO que debe acep
tarse la modificación propuesta en la 
denominación del monte por el In
geniero Jefe del Distrito Forestal de 
León en su informe y propuesta de 
aprobación, ya que con ella se refle
jan las distintas zonas o parajes que 
lo constituyen, mostrándose en todo 
lo demás conforme con lo actuado 
por el Ingeniero Operador. 

CONSIDERANDO que el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas colin-
dancias del monte se describe sufi
cientemente en las actas de apeo y el 
perímetro queda representado en el 
plano que obra en el expediente. 

Este Ministerio de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
ha dispuesto: 

1,° Aprobar el deslinde del monte 
núm. 365 del Catálogo de los de Utili
dad Pública de la provincia de León, 
de la pertenencia de los pueblos de 
Folgoso del Monte y Las Tejadas, tér
mino municipal de Molinaseca, en la 
forma en que ha sido llevado a cabo 
por el Ingeniero Operador y se detalla 
en las actas, registro topográfico y 
plano que obran en el expediente, 
quedando el perímetro exterior deter
minado por los piquetes núms. 1 al 29, 
F l , 30, F2, C2, 31, 32, F3, 33 y sucesi
vos al 59, AC15, 60, 61 y sucesivos al 
80 y cierre al núm. 1. 

2.° Modificar la descripción que 
del mismo figura en el catálogo, de 
acuerdo con los siguientes datos: 

Provincia: León. 
Núm. del Catálogo: 365. • 
Nombre del monte: «Monecas, So

lana, Las Tejédas y Colladón». 
Término municipal: Molinaseca. 
Pertenencia: A los pueblos de Fol

goso del Monte y Las Tejedas. 
Límites: 

N.—Monte de U. P. núm. 364 «Abese
do, El Valdecanal, Aroces y otros» 
de Castrillo del Monte, y en un 
punto con los montes de L. D. nú
mero 274 de San Pedro de Casta
ñedo y de U. P. núm. 289 «La 
Sierra, Ucedillo, Encinal y otros», 
de Fonfría, Poibueno y Matave-
neros. 

E.—Monte de U. P. núm. 30 «Monte 
de Foncebadón»; del pueblo de 
Foncebadón. 

S.—Monte de U. P. núm. 38 «El Sola
no y Valdecubas» de Majarín y 
Labor del Rey; monte de U. P. nú
mero 368 «Abesedo de Valdelas-
tejedas», de Acebo y fincas parti
culares junto al río de Las Teje
das, y río de Las Tejedas. 

O.—Fincas particulares de Las Te
jedas. 

Nota: Dada la forma del monte nú
mero 365 y la del núm. 368, la parte 
del lindero correspondiente entre ellos 
puede considerarse como límite Sur 
general en el monte núm. 365 y límite 
Oeste en el monte núm. 368. 

Descripción de linderos. El lindero 
Norte va del piquete núm. 25, en la 
divisoria de los ríos Castrillo y Las 
Tejedas, siguiendo por la divisoria, 
por Alto del Couso, Peña Galén, Alto 
del Mayadal, Alto de las Conforcadas 
y Peña Escurca, donde está situado el 
piquete núm. 33, en colindancia con 
el monte de U. P. núm. 364 de Castri
llo. En el piquete núm. 33 coinciden 
el monte que se deslinda, el de Utili
dad Pública núm. 364 de Castrillo, el 
de L. D. núm. 274 de San Pedro de 
Castañedo; el de U. P. núm. 2S9 de 
Fonfría, Poibueno y Mataveneros y el 
de U. P. núm. 30 de Foncebadón. 

El lindero Este, entre los piquetes 
números 33 y 44, sigue la colindancia 
con el monte de U. P. número 30 de 
Foncebadón, pasando por el Mojón de 
la Majada de la Gorda y terminando 
en el Mojón del Reguero del Espinacín. 

El lindero Sur va del piquete nú
mero 44 al 58 en colindancia con el 
monte de U. P. núm. 38 de Majarín y 
Labor del Rey, por el Arroyo del Espi
nacín del piquete núm. 58 al 59 y nú
mero 346 del deslinde del monte 
núm. 368 de Acebo, en colindancia 
con este monte siguiendo también el 
Arroyo del Espinacín, y del piquete 
AC15 en la Peña Pontica al núm. 80 
y cierre al núm. 1 en colindancia con 
el río de Las Tejedas y fincas particu
lares de María García Benavente y 
otros. 

El lindero Oeste va del piquete nú
mero 1 al 25 en colindancia con fincas 



particulares de Fidel Redondo y otros, 
terminando con Agustín Salso de la 
Fuente. 

Cabidas: 
Cabida total del monte.. 285,8750 Ha. 

> de enclavados.. • 0,8250 Ha., 
pública resultante 285,0500 Ha. 

3. ° Reconocer como poseídos por 
particulares los siguientes enclavados, 
según se detalla en las actas y se re
presenta en el plano: 
A—Finca dedicada a prado y cultivos 

de regadío, al sitio «Fañao», po
seída por Pascuala Panizo Morán, 
Angel Carbonero y Fidel Flórez 
Redondo. Cabida: 0,3000 Ha. 

B.—Finca dedicada a prado, al sitio 
<Colladón», poseída por Ramón 
Balboa Merayo. Cabida: 0,2500 Ha. 

C—Finca dedicada a prado, al sitio 
«Colladón», poseída por María 
García Benavente v Ramón Bal
boa Merayo. Cabida: 0,2750 Ha. 

Cabida total de enclavados: 0,8250 
Hectáreas. 

4. ° Inscribir e monte en el Registro 
de la Propiedad de acuerdo con los 
resultados del trabajo practicado. 

5. ° Que una vez aprobado este des
linde se redacte el proyecto de amojo
namiento del monte para su pronta 
realización». 

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 128 del Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962, podrán im
pugnar la presente resolución las per
sonas afectadas que hayan intervenido 
como parte en el expediente de des
linde ante la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa si plantearan cuestio
nes de tramitación o de carácter ad
ministrativo; pero no podrán suscitarse 
ante dicha Jurisdicción ninguna rela
tiva al dominio o a la posesión del 
monte o cualquier otra de naturaleza 
civil. 

Como trámite previo al mencionado 
recurso deberán entablar los interesa
dos ek de reposición ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Agricultura en 
el plazo de un mes a tenor de lo pre
ceptuado en la Ley de lo Contencioso 
Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento 

León, 25 de agosto de 1969—El In
geniero Jefe, J. Derqui. 4357 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
La Permanente Municipal, en sesión 

celebrada el día 31 de julio último 
acordó aprobar el reparto de contribu
ciones especiales derivadas de las 
obras de construcción del colector peri
férico, desde la calle de Nazaret (Puen
te Castro), en esta ciudad. 

El expediente que contiene el repar
to, a tenor de lo prevenido en el artícu

lo 30 del Reglamento de Haciendas 
Locales, queda expuesto al público por 
quince días a partir de la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pudiendo formularse re
clamaciones durante el plazo indicado 
y ocho días más. 

Igualmente se convoca a los incluí-
dos en la relación para que, a las trece 
horas del día siguiente a aquél en 
que termine el plazo de quince días de 
exposición, conparezcan en el salón 
de sesiones de este Excmo. Ayunta
miento, al objeto de constituir la Aso
ciación Administrativa de Contribu
yentes, formándose la Mesa provisio
nal, bajo la Presidencia del limo, señor 
Alcalde por los dos contribuyentes de 
mayor de edad, asistidos del Secreta
rio de la Corporación, procediéndose a 
la elección de Delegados que hayan 
de formar la Junta y designada ésta 
en el mismo acto se procederá, a la 
redacción de los correspondientes Es
tatutos que serán tramitados y someti
dos a la aprobación del Organo Muni
cipal competente. 

León, 2 de septiembre de 1969.—El 
Alcalde, (ilegible). 4404 

Administración de Justicia 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Francisco-José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo núme
ro uno de León y su provincia. 

Hago saber: Que en las diligencias 
de ejecución de sentencia que ante 
esta Magistratura se sigue con el nú
mero 64 de 1968 —Autos núm. 808 
de 1968, a instancia de D. Zacarías 
Pérez Fernández y tres más, contra la 
Empresa Sociedad Cultural Coyantina, 
sobre reclamación de salarios, para 
hacer efectiva la cantidad de 29.100,00 
pesetas, en concepto de principal, y la 
de 3.000.00 pesetas presupuestadas 
para tasas y gastos del procedimiento, 
he acordado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, y condicio
nes que se expresarán los bienes si
guientes: 

1.°—Una colección de Tomos del 
I al XI, de la «Historia del Mundo en 
la Edad Moderna». Una colección del 
Tomos «Universitas», «Enciclopedia 
Cultural», de Salvat Editores, com
puesta de 18 Tomos y uno más que 
sirve de Indice. 

Los libros titulados: «Quo Vadis»; 
«Más que Maduro»; «Fabiola»; «Rena
ta Mauperín»; «La Novela de una 
Momia»; «Historia de Charles Laug-
ton»; «Los Zarzales»; «La Barraca»; 
«Exppsición», de Francisco de Goya; 
«Los Siete Mensajeros»; «Los Ultimos 
Días de P o m p e y a » ; «Novelas de 
Amor»; Oliwerio Twist»; «Ivanhoe»; 
«El Muerto Vivo»; «El Notario del 
Havre»; «El Amigo Fritz»; «La Gran 
Traición». 

Obras de los Hermanos Quintero, 
tituladas: «La Inglesa Sevillana»; «Ca
brita que tira al Monte»; «Las de 
Abel» y «Madreselva». 

Un Diccionario Enciclopédico, de 
Salvat, compuesto de XII Tomos. 

Los bienes antes descritos, han sido 
tasados pericialmente en la cantidad 
de 8.000,00 pesetas. 

2.°—Un armario de biblioteca de 
tres puertas correderas. Un armario de 
dos puertas, pequeño. Una mesa de 
escritorio de nueve cajones, en buen 
estado de conservación. Cinco sillas, 
en buen estado de conservación. Dos 
sillas tapizadas, igualmente en buen 
estado de conservación. Seis bancos. 
Cinco lámparas de techo. 

Los bienes descritos en este segun
do apartado, han sido tasados en la 
cantidad de 2.800,00 pesetas. 

En primera subasta, el acto del 
remate tendrá l u g a r en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo número 1, el día veintidós 
de septiembre actual, a las doce ho
ras. 

En ella no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

Si no hubiera posturas que alcan
zaren el expresado tipo, se celebra
rá segunda subasta, que se señala 
para el día cuatro de octubre próximo 
á las doce horas, rebajándose el mis
mo en un veinticinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, señalán
dose para su celebración, el día cator
ce del mismo mes de octubre, a las 
doce horas. 

En cualquier caso se advierte: 
1. °—Que para tomar parte en la su

basta los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri-
nal el diez por ciento del valpr de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2. °—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. °—Al amparo de los artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, podrá la parte ejecutante, den
tro de los seis días siguientes, des
pués de la primera subasta, o de la 
segunda, en su caso, pedir se le ad
judiquen en pago los bienes objeto 
de subasta. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a prime
ro de septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.—Francisco-José Sa
lamanca.—El Secretario, G. F. Valla
dares.—Rubricados. 
4368 Núm. 3025. -594,00 ptas. 
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